
CLIENTE

RFC: IFN060425C53 Uso CFDi: G03 GASTOS EN GENERAL
Régimen fiscal: 603
Código postal: 06760
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

FACTURA

SERIE: WBB FOLIO: 71317
FECHA Y HORA DE EMISIÓN:

2024-03-21T21:48:33.06

CANT. DESCRIPCIÓN CLAVE P.S. O.I. UNI. PRECIO UNIT. IMPORTE

1 CONSUMO 90101501 02 E48 $338.79 $338.79

IMPORTE CON LETRA

TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 MN

DOCUMENTO VALIDO

TIPO COMPROBANTE: I INGRESO

FORMA DE PAGO: 04 TARJETA DE CRÉDITO

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

CONDICIONES PAGO: CONTADO

FOLIO FISCAL (UUID): 194AC8F2-41F9-4F39-850B-43C2133F83BF

CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505327192

CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000504204971

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN: 2024-03-21T22:48:35

Sello digital

g7pMllq8GqjibSAT/QYhDoQlCrqhDXRK5z0rHatyZO//GXYCRj2X3Rpnb70PavDMA1EtyIRis/nTVHEBsvg7M2paMZdGmAxY

HOqlxl0Njnrbc8yixPm+D6y9n6b9Sbfb8jtUnIQKuoK/UnjQ3+qIhvzaIo9hRVlNqXVhESkjac75rVU+Mx5O3rRp16uJUKPK3/KC

SGzXbbnUUoIAjNmZGi+QyrRu+BtWX03rFgn+XjTHjbznbbenajklLDuH+BtQB+9fONtXre+W1jtV/l9h9h8u3HCpIESod3wyvp

EzHu6PGk7wCt2uXppvzDIuWjiNiAA+503JYUhRB2ciGoTfXQ==

IMPORTES

Importe al 0%: $0.00
Importe al 16%: $338.79

Sub Total: $338.79
IVA 16%: $54.21

TOTAL: $393.00

Sello digital del SAT

G3YUHK7rat+xK9Y9q97h6jKdFNXY5xOMgcJ2Aj3fq6alIJV4ahemuFjtgff3AT5S5eB/oRUkNrXbmTwHC92b2YnEYUF18J8S9ZDbf/yRuEbk4Djq1s9d2VZcsfl9RocmcFKTVI

C4LVGCkOEbVFeNVcpi1ERdq2EN2jKd/mhrS8vezdxmb6yumiGYja9j4YcTeYlohGBPdcaAZRRJKG0ddQ9Qx0EA5q9Q38jciyaH87LEhAgqZDDoX+zzLO4vRhY7rNliyokrpp

Xctcem2b43NS13lpQLMn+QQTKY5psxI8M01qQEv4PydofYSdfFhsnzd7vfGKVYFeQzzxSCbwyd0A==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|194AC8F2-41F9-4F39-850B-43C2133F83BF|03/21/2024 22:48:35|PPD101129EA3|g7pMllq8GqjibSAT/QYhDoQlCrqhDXRK5z0rHatyZO//GXYCRj2X3Rpnb70PavD

MA1EtyIRis/nTVHEBsvg7M2paMZdGmAxYHOqlxl0Njnrbc8yixPm+D6y9n6b9Sbfb8jtUnIQKuoK/UnjQ3+qIhvzaIo9hRVlNqXVhESkjac75rVU+Mx5O3rRp16uJUKPK3/KCS

GzXbbnUUoIAjNmZGi+QyrRu+BtWX03rFgn+XjTHjbznbbenajklLDuH+BtQB+9fONtXre+W1jtV/l9h9h8u3HCpIESod3wyvpEzHu6PGk7wCt2uXppvzDIuWjiNiAA+503JYUhR

B2ciGoTfXQ==|00001000000504204971||

PASTELERIAS PANAMA DE CULIACAN
BOULEVARD PEDRO INFANTE # 2363

DESARROLLO URBANO 3 RIOS CP. 80020
CULIACÁN ROSALES, CULIACÁN, SINALOA, MEX RFC:

PPC9301185P5
RÉGIMEN FISCAL: 601 GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES
LUGAR EXPEDICIÓN: 80200 SUCURSAL: CONSTITUCION REST
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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